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Que el Decreto Distrital 374 de 2019, delegó en los Alcaldes Locales la facultad para contratar, ordenar los 

gastos y pagos con cargo a los presupuestos de los Fondos de Desarrollo Local, de acuerdo con la estructura 

establecida en el Plan de Desarrollo Local que esté vigente y con el fin de satisfacer la necesidades del 

correcto funcionamiento de la Alcaldía Local de Sumpaz y surtiendo todos los requisitos legales, se procedió 

a realizar la publicación  el día 13 de marzo de 2025 del proceso de selección de licitación Pública No. 

FDRS-LP-277-2025, cuyo objeto es “PRESTAR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA PARA LAS SEDES Y CORREGIDURIAS DE LA ALCALDIA LOCAL DE SUMAPAZ”.  

 

Que, una vez surtida la etapa de publicación, observaciones y respuesta a todos los interesados en el proceso 

mencionado, se procedió a realizar la apertura de este, mediante la resolución número No. 014 DEL 01 DE 

ABRIL DE 2025, “Por medio de la cual se ordena la apertura de la Licitación Pública FDRS-LP-227-

2025”, quedando así establecido el cronograma del proceso. 

 

Que el día 02 de abril del 2025, conforme al cronograma del proceso, se llevó a cabo la audiencia de 

asignación de riesgos y aclaraciones al pliego, en la cual presentarón observaciones de los interesados en 

desarrollo de esta., así mismo conforme al cronograma se estableció como fecha de presentación de 

observaciones al pliego definitivo el día 03 de abril de 2025.  

 

Que mediante la plataforma transaccional SECOP II, se allegarón observaciones de los interesados 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SEJARPI CTA (mensaje SECOP II CO1.MSG.7706629 del 

2/04/2025 10:39:17 AM), INTER GROUP LTDA (mensaje SECOP II CO1.MSG.7708232 del 2/04/2025 

2:09:19 PM) y SEGURIDAD Y VIGILANCIA ÉXITO DE COLOMBIA LTDA. (mensaje SECOP II 

CO1.MSG.7708463 del 2/04/2025 2:35:25 PM).  

 

Que una vez realizada la valoración por parte del comité Asesor, verificador y Evaluador del proceso de 

selección No. FDRS-LP-227- 2025, a las observaciones técnicas, jurídicas y financieras, para resolverlas en 

el término del cronograma, el comité solicitó que para efectos de poder atender cada una de las observaciones 

presentadas por los interesados, en virtud del principio de selección objetiva, se requiere ampliar el término 

de respuesta por parte de la Alcaldía Local de Sumpaz, hasta el día 4 abril del 2025. 

Por consiguiente, el Alcalde Local de Sumapaz, cuenta con las facultades legales y, en especial las que le 

confieren los artículos 11 y 12 de la Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 

2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015 y el Decreto Distrital 374 de 2019 y demás normas concordantes, 

así como el inciso primero del numeral “9 ADENDAS” del Pliego de Condiciones Definitivo que a su tenor 

literal indica: 

 

“9. ADENDAS 

 

 Cualquier modificación al pliego de condiciones se efectuará a través de ADENDAS, las cuales se incorporarán al pliego que se 
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encuentra para consulta en el Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co SECOP II. 

(…)” 

 

Conforme a los argumentos expuestos, el FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ,  

teniendo en cuenta las observaciones presentadas a través de la plataforma Secop II, así como las efectuadas 

mediante Audiencia Pública de Asignación de Riesgos y Aclaración de Pliegos adelantada el día 2 de abril de 

2025, a los documentos definitivos del proceso de Licitación Pública FDRS-LP-277-2025, cuyo objeto es 

“PRESTAR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS SEDES Y 

CORREGIDURIAS DE LA ALCALDIA LOCAL DE SUMAPAZ”, decide modificar el cronograma 

establecido para el presente proceso, a partir del # 10, con el fin de  garantizar los principios que rigen  la 

contratación pública, el cual quedará así: 

 

# ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

10 Respuesta 

observaciones 

realizadas al Pliego de 

Condiciones Definitivo 

04 de abril de 2025 www.colombiacopra.gov.co 

SECOP II 

11 Fecha límite para 

publicación de adendas 

04 de abril de 2025 

7:00 p.m. 

www.colombiacopra.gov.co 

SECOP II 

12 CIERRE DEL 

PROCESO Y 

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS 

10 de abril de 2025 

hasta las 11:00 a.m. 

www.colombiacopra.gov.co 

SECOP II 

13 Verificación de los 

requisitos habilitantes y 

de evaluación 

Hasta el 11 de abril de 

2025 

www.colombiacopra.gov.co 

SECOP II 

14 Publicación del 

informe Preliminar 

11 de abril de 2025 www.colombiacopra.gov.co 

SECOP II 

15 Plazo para presentar 

observaciones y 

subsanar 

Hasta el 22 de abril de 

2025 

www.colombiacopra.gov.co 

SECOP II 

16 Respuesta a 

observaciones y 

evaluación definitiva 

23 de abril de 2025 www.colombiacopra.gov.co 

SECOP II 

17 Audiencia de 

adjudicación/ 

declaratoria desierta 

24 de abril de 2025 

10:00 a.m. 

www.colombiacopra.gov.co 

SECOP II 

18 Publicación acto 

administrativo de 

adjudicación/ 

declaratoria desierta 

24 de abril de 2025 www.colombiacopra.gov.co 

SECOP II 

19 Suscripción del 25 de abril de 2025 www.colombiacopra.gov.co 
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contrato SECOP II 

20. Plazo para el 

cumplimiento de 

requisitos de ejecución 

Dentro de los dos días 

hábiles siguientes a la 

suscripción del 

contrato 

www.colombiacopra.gov.co 

SECOP II 

 

Los demás términos y condiciones del Pliego de Condiciones Definitivo no modificados con la presente 

Adenda, continúan vigentes. 

 

 

 

La presente Adenda No.1 se expide en Bogotá D.C., el tres (03) del mes de abril de (2025). 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 

Alcalde Local de Sumapaz 
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